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Tomador -  Cada Sociedad de Auditoría No Unipersonal que contrate el seguro

-  El tomador del seguro respecto a sus actuaciones al amparo de la LAC

-  Empleados en dependencia laboral, becarios y pasantes

-  Causahabientes y herederos

Actividad Asegurada
-  Ejercicio de la actividad profesional de Auditor-Censor Jurado de cuentas, 

inscrito en el ROAC

Coberturas Límites

RC Profesional Según límite contratado 

RC Explotación 1.500.000 €

RC Patronal 1.500.000 €

Sublímite 300.000 € / Víctima

Daños a expedientes y documentos 200.000 €

Multas y Sanciones ICAC
100.000 € / auditor firmante y 100.000 € / sociedad, con límite agregado anual 

de 250.000 €

Inhabilitación Profesional 2.000 € / mes Máx. 12 meses

Defensa Jurídica y Fianzas Contratada

Infracción de Protección de datos 30.000 €

Cobertura de infidelidad de empleados 90.000 €

Franquicia -  300,51 € para Sanciones del ICAC

Ámbito Territorial
-  La cobertura de la póliza amparará reclamaciones formuladas ante la 

jurisdicción de los países miembros de la Unión Europea y Andorra

-  Claims made con retroactividad ilimitada

-  Una vez vencida y no renovada la póliza se ampararán reclamaciones por 

errores profesionales cometidos durante el periodo de vigencia de la póliza y 

reclamados durante los 5 años posteriores a la extinción del contrato

-  Las mínimas del mercado. Destacadas:

    -  Actos realizados con dolo o mala fe

    -  Reclamaciones por faltas en caja, errores en pagos…

    -  Violación del secreto profesional

Compañía Aseguradora -  Mapfre España, Compañia De Seguros Y Reaseguros

-  Condiciones ofertadas para Sociedades con hasta 10 Socios y facturaciones 

inferiores a 1.000.000 €

-  En caso de que la sociedad cuente con más de 10 Socios o la Facturación Anual 

Exceda de 1.000.000 € , deberán ponerse en contacto con Adartia

Asegurados

Ámbito Temporal

Notas 

Seguro de Responsabilidad Civil para Sociedades de Auditoria No Unipersonales

Exclusiones
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Para cualquier consulta o aclaración que precisen, pónganse en contacto con la CORREDURÍA ADARTIA. icjce@adartia.es / 

91.781.95.45. 

 

 

Condiciones Económicas del Seguro 

Nº DE SOCIOS PRIMA TOTAL  LÍMITES FACTURACIÓN 

2 577,50 € 
800.000 € 

Hasta 300.000 € 

2 866,25 € de 300.000 € a 1.000.000 € 

3 677,25 € 
1.100.000 € 

Hasta 300.000 € 

3 1.013,25 € de 300.000 € a 1.000.000 € 

4 1.029,00 € 
1.400.000 € 

Hasta 300.000 € 

4 1.538,26 € de 300.000 € a 1.000.000 € 

5 1.470,00 € 
1.700.000 € 

Hasta 300.000 € 

5 2.199,75 € de 300.000 € a 1.000.000 € 

6 1.643,26 € 
2.000.000 € 

Hasta 500.000 € 

6 2.467,50 € de 500.000 € a 1.000.000 € 

7 1.874,25 € 
2.300.000 € 

Hasta 500.000 € 

7 2.530,50 € de 500.000 € a 1.000.000 € 

8 2.189,25 € 
2.600.000 € 

Hasta 500.000 € 

8 2.955,75 € de 500.000 € a 1.000.000 € 

9 2.662,80 € 
2.900.000 € 

Hasta 500.000 € 

9 3.459,75 € de 500.000 € a 1.000.000 € 

10 3.129,00 € 

3.200.000 € 

Hasta 500.000 € 

10 3.759,01 € de 500.000 € a 1.000.000 € 
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